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Disposiciones generales

DECRETO 1638119'10, de 11 de junio. sobre revalo
Ti2ación de rentas autorizada', por la Ley de A"en~

damientos Urbanos.

Las disposiciones sobre, revalor1Zac16n de, rentas y las facul':'
tades atribuidas al Gobierno por ei texto refundido de la Ley de
Arrendamientos Urbanas -quedaron en suspenso a Virtud, de lo
dispuesto en el articulo sexto del oecrét<>-ley qUlnce/m!l nOV<l
cientos sesenta y siete. de vemtls1etedenoviemb~.,Yt>eere1;Q..ley
de dieciséis de agosto de munoveclentosBeSenta, y ~o., 'basta
que por el Decreto-ley veintidóS/mil novecientos sesenta. y ~ueve,_

de nueve de diciembre, se ha ordenadola~va "'e$8pat1Clón
de las limitaciones que establecieron.' quedando ,a la4eten;nina-
ción del Gobierno el momento en que $e estiineo~ la
aplicación de tal mediPaY que habrá dealeanmr. entre otros.
a los supuestos del articulo noventa y sels del textorefunciido
de veinticuatro de diciembre de mllnovecieIítossesenta y cuatro.
comprendidos en los números doce. Once y cinco. ,·pátTafo Sé
gundo.

Por Decretos cuatro mil ciento cinco/mil novectentos sesenta
y cuatro. de veinticuatro de dieiembre;mll cuatrocientos cua~

renta y seis/mil novecientos. sesenta y seis•. de dieC1séisde junto.
y ron setecientos siete/mil noveclentó$~tay siete. de trece
de julio, se dtó cumplimiento a lo establecido en. el articl,llo no-
venta y seis, numero doce. de la Ley de Arrendalnlentos Ur~s
y se señalaron los porcentajes de l\.ut'iletlt() de renta$ de- Viviendas
no comprendidos en el número dQs del artículo sexto de la raje
rida Ley, ,as1 como la forma y plazos en 9~ los-rri1smqshabtian
de ser abonados por los lnqUIllooo. Siguiendo el lIlOdorado crite
rio con que fueron fijados .los anteriores .' poreentgjes, se deter
minan ahora los apl1cables a' part.1r de uno de. j1ilio .de mil· no
vecientos setenta, que vienen a sumarse a los señalAdos en' los
Decretos cItados.

Por 'otro lado, se levanta la suspensiónpar& el percl))o por
parte del arrendador de nuevos pOrcentajes -de revalorizl\éión de
rentas de loca1~ de negocio y de laaViviendas·eomptend1das en
el número dos del articulo """to de la Ley de Amndam~ntoa
Urbanos a. partir de uno de jUlio detlUlnoveciento& setenta,
y se reanuda el Proceso de revalorlzac1ón de rentas' en 10000es
ocupados por el Estado, PrO-Vincla o.ltfqn1cñp1o que tioestéh des
tinados a' vivienda., y que tam)ñén fueron objeto de sull,Pen
Bión por los citados Dec:r'et<)&.leyea

En mérito de lo elOPUesto. a ~ropu_ del Mlnlstro de Jut>
ticla y p<eVla denberacl6n del Consejo de Ml1¡l.st,oa en SU reunl6n
del clia cinco de junio de mil novecientos ,setenta.,

DISPONGO,

Articulo pri.mero.-La renta. de viv1end¡l.S no~
en el número dos del articulo sex1;G de·la Ley de ~aaJItientos
Urbanos, cuya locacl6n. estando sujeta adtcha Ley, ~encon
trare en s1tuacJ.ón de P1"ÓlTOga' legal. se. i~tará, en BU
caso. " instancia del arrendad""•. a ¡>8l'tlr de uno de julio de
mil novecientos setenta, en 10..'\- porcentajes sigulen:t;.és:

Contratos celebrados hasta el diec1s1ete de julio de mil nove
cientos treinta y seis, lnclusive, ve1nte.pote1ento.

. Contratos celebradOlS desde el dteoioeho de Julio de m1l nove
cientos treinta y seis, .basta el treinta y uno de dieiétnbre de
mil novecientos cuarenta y uno. ambos inclugjve, tI"eOeP<Jr ciento.

Contratos celebrados desde el uno .de .enero de ·mU. nove-.
cientos cuarenta y dos. hasta el,treinta y uno· ded1cie:I11bre de
mil novecientos cuarenta y seis, ambos .1nelUSive,·seis.poI".ciento.

Contratos celebrados desde -el uno de $lera- demU nove
c1entoscuarenta y siete. hasta el treinta y uno de diciernJ;n"e de
mil no1ecientos e1ncuenta y uno, ambo$inclusive. trea porclento.

Contratos celebrados desde el unó de enero de nrtl nove
cientos cincuenta y dos, baSta el once de. mayo de mil~
tos cincuenta y seis, ambos inelustve, .dos pOr ciento.

A los contratos celebrados déSpués del. once de ~Yo de. mil
novecientos cincuenta. y sei& no se les aplica.rá. poreen,~ttJgu

no. sln perjuicio de lO ISlablecldo en la <l!sposlolón _torla
diecisiete de la Ley,

MINISTERIO
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Los incrementos que re$Ulten por apUea.ción de los anteriores
porcentajes serán abonado$. además de los qUe procedan oon~

forme a lÓ8 Decretos cuatro mU ciento clnoo/m1l novecientos
sesenta y cuatro~ de veinticuatro de diciembre; mU cuatroc1entoil
cuarenta y seIs/mil novecientos sesenta. y seis. de diec1séis de
junio. y mU setecientos sIete/roU noveclent.os sesenta y siete.
de trece de jUlio.

La base pan¡ la aplicaeión de 108 porcentajes será la señalada
en el articulo segundo del Decreto cuatro mll dento cinco/mil
novecientos. seBeJ1ta y cuatro, sin que en ningún caso se incluyan
en '!a misma· 108 inctemetltos autorizados por loa Decretos ci-
tados en el pán'afo anterior. .

La forma,. PlatiO$ y demitacondieiones de apllcac1ón de este
Decreto se~n }OB .. establecidos en los artícUlos cuarto, quinto.
sexto y gép,timQ. del Decreto cuatro mil ciento cinco/mU nove
cientos sesenta y cuatro.

artIculo segUnQo.-A part1r. de uno de julio de mil nove
cient05setellta. se levanta. la suspensión del percibo pOr parte
del a.rrendadorde loS poroentajes semestrales.1 anuales de fea·

valoriZación de' rentas. en los SUpUestos previstos. respec-tlva~

mente, en 108 números. e1nco, párrafos segundo y once del ar~

tlcu10 noventa ysela del textoJ'Ofundido de la Ley de Arrenda·
ntlentos Urbanos.

Articulo terQerO.-Queda a.utorizado e! M1nístro de Just1.cia·
para. dietar las disposiciones. necesarias para el desarrollo y cum
plimiento de lo establecido en este Decreto.

As! lo <tl8Pongo por el presente Decreto, <;lado en Madrid a
once de jl.U1io de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

I
El Min1&tro de Justicia,

ANTONIO .MARtA DE ORIOL Y ·tTRQtJ1JO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 18 de junio de 1970 por la que se com
plementa la de 10 del mismo mes sobre porcentajes
de reducción- de determinados TÍeSg08 bancanos, a
efectos de lo dispuesto en el artículo quinto del De
creto 702!l969. de 26 de obril,

Excelentis1mos señores:

Con la tlnalidad. de-prestar un mayor apoyo a nuestras Em·
pre... eXpOrtadoras y Sin desvirtuar el esplritu que preside la
Ley 3111968. de 2'1 de julio, desarrollada por el Decreto 702/1969.
<le :aa de a1>rii. y Ordenes de 28 de abrll de 1869 Y ID de junio
de 1970. '

E:ste Mimsrerio, en uso de las atribuciones que le confiere el
artículo quinto del Decreto anteriormente citado, tiene a bien
disponer lo siguiente:

Prlmero.-.-8e complementa, la r-egla primera del número pri.
mero de la Orden de 10 de junio de 1970, en el sentido de que
en los casos enqr..re la cobertura de los créditos a que la misma
se refiere sea superior a1'15· por 100 de su princIpal, sólo se
ootnputará comor.lesgo la. parte del crédito no cubierta por los
segUros a que se alude en la citada regla. concertados con el
ConSorcio de CompeI1SáC1ón de- 8egutos.

Segr.mdo.-La J)resente Orden ~trará en vigor al ctia si-
guiente de su publlc8clón en el cBoletin Ofietal del Estado».

LO que cqmUnico a VV. FE. para su oonoo1mlento y efectos.
DiOS guarde: a •VV. D. muchos a:fios.
Madrid, 18 de junio de 1970.

MONREAL Ltl'QUE

Excmos. sres· Gobernador del Banco de Espafia y Subseeretarlo
de Raélenc1a.
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